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Doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020) 

En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil, Sala Civil Familia Laboral, mediante proveído de fecha tres (03) de marzo de 
dos mil veinte (2020) resolvió confirmar el fallo de fecha siete (07) de noviembre de 
dos mil diecinueve (2019) proferida por esta agencia judicial. En consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, mediante proveído de fecha tres 
(03) de marzo de dos mil veinte (2020) resolvió confirmar el fallo de fecha siete (07) 
de noviembre de dos mil diecinueve (2019) proferida por esta agencia judicial. 

SEGUNDO: Continúese con el trámite procesal pertinente. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 
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LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO. 
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